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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. 

Demandado ANGELICA DUSSAN YAIMA 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00753-00 
Asunto  Suspende proceso 

 
Se accede a suspender el proceso de la referencia por el término de 07 meses, 

contado desde la presentación de la solicitud, esto es desde el 20 de enero de 2022 

y hasta el 20 de julio de 2022, vencido dicho término, se reanudará de oficio el 

proceso de conformidad a lo dispuesto en el art. 163 ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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